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DECRETO ALcALDIcIo N.Jj69l vrsros: Las facurtades que me otorgan los
Arts. 5, 72 y 63 letra i) y lerra i) de la Ley N' 18.695, Orgánici constituciánar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por DecretoAlcaldicio No 2723 de fecha 23 de Otubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcald icias.

2.- El Memorándum N.45, de fecha 06 de Diciembre de 2018, del
comité de Bienestar a través del cual solicita al sr. Administrador Municipal, decretarel pago del convenio oncológico con la Fundación Arturo Lipez pérez,
correspondiente al 50o/o de cargo del comité de Bienestar del aporte áel mes de
Diciembre de 2018. se adjunta nómina de funcionarios inscritos en el convenio
0ncológico.

3.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye
decretar la cancelación.

DECRETO.

1.- Apruébese la cancelación de la suma de $204.350.- (doscientos
crraEo mil trescientos cincuenta pesos) a nombre de la FUNDACIóN entÜno lópEz
PEREZ RUT N" , cárrespondre"t" 

"r 
,p*tu del mes de Diciembre de

2018, monto que forma parte del 50% de cargo del Cámité de Bienestar.

2.- lmpútese el gasto en la cuenta de obligaciones financieras
21,4.09.76 "Comité de Bienestar,,.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

NIMO TINI GORMAZ
ARIO MUNICIPAL
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MINI OR MUNICIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde
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